
LA
 IN

FO
R

M
AC

IÓ
N

 P
R

O
PO

R
C

IO
N

AD
A 

EN
 E

ST
E 

D
O

C
U

M
EN

TO
 E

S 
D

E 
C

AR
ÁC

TE
R

 M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
R

M
AT

IV
O

 S
IN

 V
AL

O
R

 N
I A

LC
AN

C
ES

 L
EG

AL
ES

 E
N

 S
U

S 
C

O
N

TE
N

ID
O

S,
 P

U
ES

TA
 A

 D
IS

PO
SI

C
IÓ

N
 A

L 
PÚ

BL
IC

O
 P

AR
A 

R
EF

ER
EN

C
IA

 O
 C

O
N

SU
LT

A.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 QUEJA-0030/2021-III MIGUEL ANTONIO POLINA TORRES 09/11/2021 Visto el escrito presentado por Miguel Antonio Polina Torres, en atención a su contenido se
tiene que ocurre a interponer Recurso de Queja por la omisión de cumplimiento de la
sentencia dictada en fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, solicita se le tenga por
DESISTIÉNDOSE DE LA QUEJA PRESENTADA E IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 30/2021-
III. finalmente se ordena glosar a los autos los oficios de cuenta únicamente para que obren
como corresponda, y en su oportunidad archívese el cuaderno de Queja identificado con el
número 0030/2021-III.  

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 QUEJA-0030/2021-III MIGUEL ANTONIO POLINA TORRES 09/11/2021 Visto el escrito presentado por Miguel Antonio Polina Torres, en atención a su contenido se
tiene que ocurre a interponer Recurso de Queja por la omisión de cumplimiento de la
sentencia dictada en fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, solicita se le tenga por
DESISTIÉNDOSE DE LA QUEJA PRESENTADA E IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 30/2021-
III. finalmente se ordena glosar a los autos los oficios de cuenta únicamente para que obren
como corresponda, y en su oportunidad archívese el cuaderno de Queja identificado con el
número 0030/2021-III.  

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 QUEJA-0029/2021-III ROSA ELENA HERNANDEZ AVALOS 09/11/2021 Morelia, Michoacán, a ocho de noviembre de dos mil veintiuno. Visto el escrito de cuenta,
presentado por Rosa Elena Hernández Ávalos, mediante el cual interpone QUEJA POR
DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, de fecha nueve de noviembre de dos
mil veinte, en contra del proveído de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno. Se
admite a trámite, y regístrese bajo el número de Queja 0029/2021-III. se requeire a 
la DIRECCIÓN DE ORDEN URBANO DE LA SECRETARÍA DE URBANISMO Y A LA SECRETARÍA
DE OBRAS PÚBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, para que rindan
el informe correspondiente en el término de CINCO DÍAS HÁBILES.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

Lista de Acuerdos de publicados el 10 de noviembre de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 QUEJA-0020/2021-III ROSA LILIA GARIBAY CHAVEZ 12/11/2021 Morelia, Michoacán de Ocampo, a doce de octubre de dos mil veintiuno. Visto el oficio
signado por Geraldin Marina Henríquez Escobar con número DGJ/DC/4738/2021, el cual
hace mención a que en alcance al oficio DGJ/DC/3841/2021, presentado el día tres de
agosto del año en curso, ante la Oficialía de Partes Común de este tribunal, se ordena
remitir en alcance dicho oficio, a la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal,
para los efectos conducentes.  

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

Lista de Acuerdos de publicados el 16 de noviembre de 2021.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 QUEJA-0014/2021-III GUILLERMO GIOVANNI GUILLÉN
SALINAS

24/11/2021 Morelia, Michoacán de Ocampo, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno. Ha
transcurrido el término de quince días previsto en el artículo 17 de la Ley de Amparo, para
que las partes impugnaran la resolución de fecha veintidós de septiembre de dos mil
veintiuno, sin que alguna de ellas lo hubiera hecho, no obstante de haber sido debidamente
notificadas. Se declara que la citada resolución ha causado ejecutoria, por lo tanto queda
firme para todos los efectos legales a que haya lugar.  Finalmente, se ordena remitir el Juicio
Administrativo número JA-1136/2014-II, y el cuadernillo de Queja número 0014/2021-III a
la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal para los efectos conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 QUEJA-0013/2021-II MARÍA VENTURA GARCÍA AGUILERA 24/11/2021 Morelia, Michoacán de Ocampo, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno. ha
transcurrido el término de quince días previsto en el artículo 17 de la Ley de Amparo, para
que las partes impugnaran la resolución de fecha veintidós de septiembre de dos mil
veintiuno. no obstante de haber sido debidamente notificadas. Se declara que la citada
resolución ha causado ejecutoria, por lo tanto queda firme para todos los efectos legales a
que haya lugar. Finalmente, se ordena remitir el Juicio Administrativo número JA-
0004/2019-III, y el Cuadernillo de Queja número 0013/2021-II, al Juzgado Tercero
Administrativo de este Tribunal para los efectos conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 QUEJA-0016/2021-III RAFAEL VILLASEÑOR VILLASEÑOR 24/11/2021 Morelia, Michoacán de Ocampo, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, ha
transcurrido el término de quince días previsto en el artículo 17 de la Ley de Amparo, para
que las partes impugnaran la resolución de fecha veintidós de septiembre de dos mil
veintiuno, no obstante de haber sido debidamente notificadas, se declara que la citada
resolución ha causado ejecutoria, por lo tanto queda firme para todos los efectos legales a
que haya lugar. Finalmente, se ordena remitir el Juicio Administrativo número JA-
0802/2016-I, y el Cuadernillo de Queja número 0016/2021-III, a la Primera Sala
Administrativa de este Tribunal para los efectos conducentes.  

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

Lista de Acuerdos de publicados el 25 de noviembre de 2021.


